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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian de Guipúzcoa sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 247 )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
la Comisión provincial de Cáceres 
con motivo de haber sido declara
dos soldados sorteables en este año 
Santiago y Fernando Martin y 
Martin, alistados en Losar, el pri
mero para el segundo reemplazo 
de 1885 y el segundo para el de 
este año, no alcanzando el Santia
go en aquel año la talla y sí en 
este, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.:La Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por la Comisión provincial de Cá
ceres con motivo de haber sido 
declarados soldados sorteables en 
este año dos hermanos alistados 
en un mismo pueblo, si bien en 
distintos reemplazos. Manifiesta la 
expresada Corporación que San
tiago Martin y Martin fué com
prendido en el alistamiento de Lo- 
ds»-Par-a e* se§‘undo reemplazo de 
1o85, siendo declarado recluta en 
depósito como corto de talla:

Que en la revisión del año ac
tual alcanzó la fijada por la ley, 
siendo en su virtud declarado sol
dado sorteable:

Que comprendido en el reem
plazo de este año su hermano Fer
nando, también fué conceptuado 
orteable por no tener excepción 

alguna:
Que dichos fallos se confirma- 

°n, sin perjuicio de sorteo, en 
azon á que el padre de los expre- 

os mozos es sexagenario y po- 
e> sin que le quede ningún otro 

ni]10 mayor de diez y siete años, y 
e procede, por analogía con lo 

ley de de Julio 
en 885 para cuando corresponda 

un mismo reemplazo la suerte 
a¡ ?s hermanos, estimarse en su 

a excepción del núm. 10 del 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

art. 69, en beneficio de uno de 
ellos.

En virtud de lo expuesto, con
sulta cual de los dos mozos debe 
ser declarado exento, porque si se 
reputan comprendidos en un mis
mo sorteo, parece debe aplicárse
les la regla 10 del art. 70, eximien
do al que obtenga el número mas 
alto; pero que si se tiene en cuenta
10 dispuesto en la Real orden de
11 de Mayo de 1886, dictada en un 
caso idéntico, que estimó con nú
mero mas bajo al hermano sortea
do en el primer reemplazo, y por 
tanto soldado antes que el otro, 
debe, conceptuarse que Santiago 
Martin tiene número mas bajo por 
ser de reemplazo anterior.

La Sección, en vista de lo ex
puesto, opina que procede decla
rar que sirve en el Ejército para 
los efectos del núm. 10 del art. 69 
de la ley el expresado Santiago 
Martin, y en su virtud soldado con
dicional á su hermano Fernando, 
previa justificación de reunir los 
demás requisitos que exige la ley.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dic- 
támen, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1887—León y Castillo. 
=Sr. Gobernador de la provincia 
de Cáceres.

Remitida á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado la consulta del Ayunta
miento de esa capital acerca de la 
forma en que deben ser citados 
para la rectificación del alista
miento los mozos procedentes de 
los Asilos de Beneficencia, cuando 
ya no se hallan en ellos, la expre
sada Sección ha emitido en este 
asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado la consulta del Ayunta
miento de Guadalajara acerca de 
la forma en que deben ser citados 
para la rectificación del alista
miento los mozos procedentes de 
los Asilos de Beneficencia cuando 
ya no se hallen en ellos. Habién
dose aprobado por la Comisión 
provincial la negativa del Secreta
rio de la Gasa de Maternidad de 
Guadalajara á admitir las papele
tas de citación que previene el 
párrafo segundo del art. 55 de la 

ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 8 de Enero de 1882, 
y el art. 47 de la ley de 11 de Julio 
de 1885, respecto á los mozos Faus
tino Gregorio Cabrerizo, José Ca
ballero, Pedro García y Facundo 
Vaquerizo, porque los dos prime
ros se hallaban emancipados y los 
otros estaban sirviendo como vo
luntarios en el regimiento de Ca
narias, el Ayuntamiento consultó 
al Ministerio del digno cargo de 
V. E. á fin de saber la regla que 
ha de observarse en los demás ca
sos análogos que ocurrieran. Alé
gase por el referido Secretario, 
como Director accidental de aquel 
establecimiento, que dichos mozos 
están emancipados definitivamen
te, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 28 del reglamento general 
de Beneficencia de 14 de Mayo de 
1852, y que la citación á los mozos 
ha de efectuarse personalmente, 
según lo establecen los artículos 
55 y 85 de la ley, y, por consi
guiente, el Ayuntamiento debe ci
tar á los expósitos que se hallen 
en el Ejército por medio de los Je
fes de los Cuerpos, y convocar por 
anuncios en el Boletín oficial á los 
que, como Faustino G. Cabrerizo y 
José Caballero, se hayan en igno
rado paradero, sin que antes pue
da obligársele á recibir las pape
letas de citación y entregarlas á 
los mozos. Expone el Ayuntamien
to que, no estando emancipados 
por los medios que el derecho ci
vil establece los mozos de que se 
trata, aunque ya no residan en la 
Casa de Maternidad y expósitos 
de Guadalajara, ni prohijados, 
el establecimiento continúa te
niendo la patria potestad sobre 
ellos, y, por tanto, procede cum
plir lo dispuesto en la regla 6.a del 
art. 51 de la ley. La regla 6.a del 
precitado art. 51, comprendido en 
el capítulo 5.° de la antigua ley, 
al tratar de la formación del alis
tamiento, expresa que el asilo ó 
establecimiento de Beneficencia en 
que se criaron ó en que se halla
ron acogidos los mozos huérfanos 
de padre y madre, y los expósitos, 
ó el punto en que residan las per
sonas que los hubiesen prohijado, 
se considerarán respecto de los 
mismos como la residencia de su 
padre para las operaciones del re
emplazo.

El párrafo segundo del art. 55, 
al ocuparse de la rectificación del 
alistamiento, ordena que además 

del anuncio general se cite perso
nalmente á todos los mozos.

La citación se hará por papeletas 
duplicadas, de las cuales se entre
gará una al mozo, y á falta de este, 
ó si no pudiese ser habido, á su 
padre, madre, curador, pariente 
mas cercano, amo ú otra persona 
de quien dependa, y la otra se 
unirá al expediente después que la 
haya firmado el mozo ó cualquiera 
de las personas mencionadas, á 
quien en defecto del mismo se hu
biese hecho saber la citación.

Lo mismo se consigna por trans
cripción literal de los antedichos 
artículos en la regla 6.a del 43, 
párrafo2.° del 47 déla vigente ley.

De lo expuesto se deduce que 
la Comisión provincial de Guada
lajara se atemperó á las prescrip
ciones legales que entonces regían, 
y que no habiéndose modificado 
aquellas por la nueva ley, debe 
observarse en todos los casos aná
logos la misma regla que tuvo pre
sente dicha Corporación, puesto 
que la citación deberá verificarse 
personalmente á todos los mozos 
comprendidos en el alistamiento, 
sirviendo la residencia del asilo á 
que pertenecieron tan solo cuando 
no fuesen habidos á pesar de con
vocatoria en el Boletín oficial de 
la provincia ó de los emplazamien
tos que les hicieren los Jefes de los 
Cuerpos en que sirvieron

Opina, pues, la Sección que 
procede resolver que las citaciones 
que previene el art. 47 de la ley 
deberán entregarse personalmente 
á los mozos, y á falta de estos y de 
sus padres, madre y curador ó pa
rientes mas cercanos, á la Autori
dad militar del cuerpo en que sir
vieron como voluntarios, ó á los 
Directores de los Establecimientos 
de Beneficencia de que hayan de
pendido, previos los anuncios ne
cesarios en los Boletines oficiales 
si en dichos establecimientos se 
ignorase el paradero de los que en 
ellos estuvieron acogidos.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dic
támen, de Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Agosto de 1887,—León y Castillo. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de Guadalajara.

(De la Gaceta núm. 244j.
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